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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PARACAS

PARACAS CAMBIA CON SU GENTE..!
ALCALDIA

RESOLUCION D E  A L C A L D IA  N° 446-2015-MDP/ALC,
Paracas, 10 de agosto del 2015,

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PARACAS»

VISTO:
El Expediente Administrativo N° 068-2015-MDP/SG, de fecha 26 de enero del 2015., presentado 

por el Sr, Alex A n ton io  Montoya Miranda, con DNI N° 44818566, y la Sra. Ana Carmen. Rojas Lujan , 
con D.N.I. N° 46459286, mediante el cual solicita LICENCIA DE OBRA NUEVA para la construcción de un 
área techada de 35.00 m2, en su propiedad ubicado en la Mz, “K”, Lote N° 17 de la HHJJli Nueva 
Juventud -  Ciudad de Dios del distrito de Paracas, provincia de Pisco y departamento de lea, el mismo que 
será ejecutado por la entidad técnica “CONSTRUCTORA CAPON S.A.C,” -  Programa de Techo Propio; y,

CONSIDERANDO:
Qué, de acuerdo al a , * o Preliminar de la Ley 27972 “Ley Orgánica de Municipalidades”, 

los gobiernos locales gozar </ r política, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia. La autonomía qu , , ! 7 < Poli. < * ' /  , h < „ > , ' ,
la facultad de ejercer actos d , linistrativo y de administración, con sujeción al ordenamiento
jurídico;

Que, de conformidad al artículo 10° de la Ley N° 29090 ~ Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y 
de Edificaciones, modificado por el articulo 07° de la Ley N° 29476, existen cuatro modalidad para la obtención 
de las licencias de habilitación o de edificación, siendo considerado el proyecto presentado en la Modalidad A~
Ap roba ci ó n a uto m át i ca;

Que, mediante el documento del Visto, el Sr. Alex Anton io  Montoya Miranda y la Sra, Ana
Carmen Rojas Lujan solicita LICENCIA DE OBRA NUEVA para la construcción de un área techada de
35,00 m2, en su propiedad ubicado en Mi... tíK!\ Lote N° 17 de la HH.UU, Nueva Juventud -  Ciudad de Dios 
del distrito de Paracas, provincia de Pisco y departamento de lea, el mismo que será ejecutado por la 
entidad técnica “CONSTRUCTORA CAPON S.A.C.” ~ Programa de Techo Propio; para lo cual adjunta 
FUE, Memoria Descriptiva, Copia Literal, Pianos y otros documentos.

Que, la Sub-Gerencia de Estudios, Obras e Infraestructura, a través del Informe N° 440*201 S- 
JFAT/SGEOI-MDP, de fecha 21 de julio del 2015, informa que el expediente citado en el Visto cuenta con los 
requisitos establecidos en el orden 03.12 del Texto Único de Procedimientos Administrativos, aprobado con 
Ordenanza Municipal N° 011-2012-MDP. por lo que, es de la opinión que se declare Procedente lo solicitado por 
la administrada y se le otorgue la licencia de obra nueva; el mismo que es ratificado por la Gerencia de 
Desarrollo Urbano, a través del Informe N° SS3-2015-GDU/MDP; de fecha 31 de julio del 2015;

o „ (  ̂  ̂ ‘ " x/v  - ' "y* ** w ,  y/% y A* c  7 y
de agosto del 2015, previa evaluación normativa de procedimiento de otorgamiento de licencia de obra, es de la 

' on, que lo solicitado por la administrada es legaimente Procedente;
Estando a lo expuesto, y con la visación de la Gerencia Municipal, Gerencia de Asesoría Jurídica y 

Gerencia de Desarrollo Urbano; y, en uso de las atribuciones por la Ley N° 27972;

SE RESUELVE:
Articulo Primero,- Declarar PROCEDENTE lo solicitado por el Sr, Alex Antonio Montoya Mi randa y 

la Sra. Ana Carmen R/> '¿c / ,  ' > /  , V ' / Y , ' r , " ' en
cv '><*';// < AUTORIZAR a la Gerencia de Desarrollo Urbano a elaborar la LICENCIA DE OBRA NUEVA para 
la convr«, /  en de un área techada de 35.00 m2, en Mz. “K’\ Lote N° 17 de la HHJJU, Nueva Juventud 
Ci /;^ c  cc /Os del distrito de Paracas, provincia de Pisco y departamento de lea, el mismo que será 
es'// <adc pv la entidad técnica “CONSTRUCTORA CAPON S.A.C.” -  Programa de Techo Propio, en la 
Mcdabdvd de Construcción en Sitio Propio.

Articulo Segundo.- Encargar a la Gerencia de Desarrollo Urbano el control de la edificación materia de 
Licencia de Obra, de acuerdo al expediente técnico, que en Anexo forma parte integrante de la presente
Resolución. ;

A r"  * e ' '  ír ' v  ,"¿ar a la Secretaría General la notificación y distribución del presente acto 
administrativo.

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.

Av. Los Libertadores s/n Urb. El Golf. Paracas-Pisco Teléfono (056) 530405


